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Resumen: Este estudio analiza las políticas relacionadas con la ciudad de proximidad en Barcelona, 
Castelló de la Plana, Pontevedra, Valladolid y Vitoria-Gasteiz, para identificar cómo han incorporado 
este principio en sus planes, estrategias y acciones y comprender los valores y limitaciones de cada 
tipo de plan (Agenda Urbana Española, AUE; Plan General de Ordenación Urbana, PGOU; Planes de 
Movilidad Urbana Sostenible, PMUS; etc.). Tras el análisis estructurado de los documentos aprobados, 
destacan varios elementos de gran potencial: el uso de una nueva unidad espacial, la “superilla”, de 
fuerza comunicativa comparable a la de la ciudad de 15 minutos, y además nuevo ámbito para concen-
trar las actuaciones urbanísticas en la ciudad consolidada; la existencia de una gran cantidad de 
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1. Introducción 

Los modelos de proximidad buscan promo-
ver la accesibilidad, inclusión, salud, bienes-
tar y sostenibilidad, reduciendo la necesidad 

de desplazarse grandes distancias y fomentan-
do la movilidad a pie y a bicicleta como medios 
de transporte sustentables para alcanzar los 
servicios básicos diarios. La idea de tener los 
servicios básicos cerca de la vivienda ha nutri-
do la historia de los modelos urbanísticos desde 
hace más de 100 años, con propuestas notables 
como las de Ildefons Cerdà en 1859 para Bar-
celona en Europa o la de Clarence Perry para 
la Unidad de Barrio en Norteamérica en 1926 
(Perry, 1929). Posteriormente la idea volvió en 
los años 80 en ambos lados del océano con 
el concepto de Ciudad de Distancias Cortas o 
“Stadt der kurzen Wege” en Alemania y los mo-
delos de “New Urbanism” (AudirAc & Shermyen, 
1994) o “Transit-Oriented Development” (TOD) 
(cAlthorPe, 1997) en Estados Unidos, ambos 
eventualmente integrados en el movimiento por 
el “Smart Growth” y se focalizó en la importancia 
del desplazamiento a pie, con la idea de “Walka-
ble City” (Southworth, 2005) o Ciudad Paseable 
(PozuetA & al., 2009). En la actualidad, frente a la 
crisis del cambio climático y tras la pandemia del 
COVID-19 (mArdoneS-Fernández de VAlderrA-
mA & al., 2020) han resurgido estos principios y 
son promovidos por organismos internacionales, 

como medios para conseguir los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y los objetivos Eu-
ropeos de reducción de emisiones (mArín-cotS 
& PAlomAreS-PAStor, 2020), sobre todo las pro-
cedentes del transporte que ascienden al 71% 
(PArlAmento euroPeo, 2019). Ejemplos RECIEN-
TES de estos modelos son TAMBIÉN el de la 
ciudad de 15 minutos de París o el Urbanismo 
ecosistémico de Barcelona.

1.1. Concepto de proximidad
Los modelos urbanos de proximidad se basan 
principalmente en la definición de accesibili-
dad (hull & al., 2012; SilVA & lArSSon, 2018; 
StrAAtemeier & Bertolini, 2008), un concepto 
de gran potencial para la planificación integra-
da del transporte y el urbanismo (BAtty, 2009). 
Aunque existen múltiples definiciones de ac-
cesibilidad y maneras de medirla, una de las 
más usadas es “La medida en que el sistema 
de transporte permite a las personas llegar a 
actividades o destinos por medio de uno o una 
combinación de modos de transporte” (GeurS & 
VAn wee, 2004, p. 36).

Como punto de partida teórico, la proximidad 
se entiende aquí como “cercanía” o proximidad 
geográfica ante las proximidades cognitivas, 

acciones en los cuatro ejes de la proximidad (accesibilidad, uso del suelo, espacio público y participa-
ción); y el potencial de la AUE como herramienta de planificación integrada urbanismo-movilidad.
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organizativas, sociales e institucionales discu-
tidas por (BoSchmA, 2005). La accesibilidad por 
proximidad o cercanía se define por contraste 
con la accesibilidad por movilidad (SilVA & al., 
2023) y podría describirse en una doble dimen-
sión: la proximidad sería básicamente subjetiva 
y binaria (sí/no), mientras que la accesibilidad 
sería una variable objetiva y continua (tiempo/
distancia). La proximidad permite sintetizar el 
nivel de accesibilidad como acceso acumulati-
vo a los puntos de interés (“Points of Interest” o 
POIs en inglés), mediante indicadores muy sim-
ples con gran aplicabilidad en políticas y prácti-
cas urbanas como los de Gil Solá & VilhelmSon 
(2019). Un ejemplo reciente es el modelo de 
ciudad de los 15 minutos de Paris, que además 
prioriza el umbral de tiempo máximo sobre la 
distancia (cArPio-Pinedo & al., 2021). Se puede 
así entender el tiempo de desplazamiento no 
limitado únicamente a ser un valor cuantitativo 
expresado en minutos, sino que también como 
un descriptor de la estructura de la ciudad, per-
mitiendo evaluar los niveles de cercanía física 
que la realidad urbana puede brindar a sus ciu-
dadanos (mirAlleS-GuASch & SArdà, 2013), en 
la que los habitantes puedan por ejemplo acce-
der físicamente a todas sus actividades básicas 
a distancias que no les lleven más de 15 mi-
nutos a pie o en bicicleta (moreno & al., 2021).

1.2. La unidad espacial
Existe una discusión sobre cómo definir los lí-
mites de planificación en los modelos de proxi-
midad, si la unidad de medida es métrica o 
temporal (5, 10, 15, 20, 30 o 45 minutos), que a 
la vez esto difiere según el medio de transporte, 
a pie, en bicicleta y/o en transporte público. O 
si se debe hablar de espacio público, barrios, 
territorios o ciudades o que, a su vez, no sería lo 
mismo hablar de zonas urbanas y zonas rurales. 
Cuando se habla de accesibilidad a pie, gene-
ralmente se justifica en la distancia caminable, 
por ejemplo 10 a 15 minutos correspondería a 
800 a 1200 metros (mArquet & al., 2017; SilVA & 
Altieri, 2022). Esta forma de medir se denomina 
“cronourbanismo” y se relaciona con el urbanis-
mo del tiempo italiano de los 90, cuyo foco es la 
calidad de la vida diaria de las personas.

Según hernández AjA (2000) el barrio es la uni-
dad mínima de planificación, apropiación y parti-
cipación en la ciudad. Según el autor, la escala de 
barrio es “lo suficientemente grande como para 
permitir la libertad individual y lo suficientemente 
pequeña como para posibilitar una densidad de 
redes sociales que garanticen la responsabilidad 
social” (hernández AjA & al., 1997).

Sin embargo, la misma escala de “barrio” no 
es fija. Por ejemplo, para el “New Urbanism” se 
basaba en la escala de barrio o “unidad veci-
nal”, que, si se toma el límite de 15 minutos de 
París, este incluiría alrededor de 13 “unidades 
vecinales” (lAmíquiz dAudén & al., 2022). Por 
otro lado, en Países Bajos en la ciudad de Utre-
cht, se está aplicando el modelo de ciudad de 
los 10 minutos “tienminutenstad” combinándolo 
con el modelo TOD y el desarrollo centrado al-
rededor de la red de transporte público con el 
fin de crear una ciudad policéntrica. En Seattle, 
la unidad es el “urban village”, que es una zona 
de ordenanza. En Melbourne y Edimburgo, la 
unidad de análisis es el barrio de 20 minutos, 
considerando viajes de ida y vuelta de 10 minu-
tos de la vivienda hacia los destinos, caminan-
do, en bicicleta o en transporte público (StAte 
GoVernment VictoriA, 2017). 

Por otro lado, Büttner & al. (2022) identifican 
ocho principios básicos como marco de desa-
rrollo y rediseño de una ciudad de proximidad 
llamándola “± 15- Minute City”, en la cual el foco 
no sería el tiempo sino la accesibilidad a los ser-
vicios de manera equitativa por su distribución 
espacial (distancia); al tiempo, incorpora la im-
plementación de indicadores como diseño para 
todos (sin barreras), seguridad y accesibilidad 
económica para todos. Estos principios son: 

1.  Proximidad a servicios esenciales: los habi-
tantes pueden acceder a servicios esencia-
les en un tiempo razonables a pie, bicicleta o 
mediante otros dispositivos no motorizados.

2.  Proximidad a transporte público: los resi-
dentes tienen acceso al transporte público 
cerca y sin barreras, para llegar a áreas que 
estén fuera de su vecindario sin tener que 
depender del coche.

3.  Densidad: Densidad de población y empleo 
dentro de un área para apoyar las empresas 
y servicios locales.

4.  Mezcla de uso del suelo: los residentes pue-
den encontrar una variedad de usos que 
satisfagan sus necesidades diarias y funcio-
nes urbanas cerca de su vivienda.

5.  Calles caminables y ciclables: infraestructu-
ra peatonal y ciclable conectada, sin barre-
ras y confortable para peatones, ciclistas y 
otros usuarios de medios no motorizados.

6.  Espacio público y sentido de lugar (“pla-
cemaking”): co-creación de lugares en co-
munidad para fortalecer la conexión y la 
identidad de nuevos lugares que se ajusten 
a sus necesidades.
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7.  Inclusión: todos los residentes pueden mo-
verse de manera segura y sin barreras en 
los espacios públicos y hacer uso de los 
servicios, independientemente de sus capa-
cidades individuales, edad, género u origen.

8.  Ubicuidad: distribución de los principios an-
teriores en toda la ciudad de manera que 
estén al alcance de todos los habitantes de 
la ciudad, independientemente de su esta-
tus socioeconómico y otras circunstancias 
personales.

1.3. Riesgos y críticas del modelo de 
proximidad
Como crítica principal, algunos expertos señalan 
el riesgo de gentrificación en el caso de la ciudad 
de proximidad debido al incremento de precio 
que podría suponer una nueva comunidad ac-
cesible y amigable para peatones y ciclistas, que 
atrajera a quienes pueden pagar un precio de la 
vivienda más elevado. Sobre todo, si la inver-
sión y la remodelación de una ciudad se llevan a 
cabo sin políticas sociales claras y garantías de 
acceso y mantenimiento de la vivienda social y 
de alquiler. (Bruntlett, 2022; Pozoukidou & chA-
tziyiAnnAki, 2021; rAmírez SAiz & al., 2022). Sin 
duda es un efecto posible particularmente si se 
actúa en zonas centrales o con otro potencial a 
considerar en la selección de casos.

Por otro lado, recientemente el tema ha alcan-
zado las redes sociales y han surgido críticas 
basadas en teorías conspirativas que hablan 
de “encarcelación urbana” (PAddiSon, 2023) 
o “conspiración estalinista para confinar a la 
gente en guetos” (reid, 2023), restricción de 
libertad relacionada al control del uso del vehí-
culo privado y de las emisiones contaminantes 
personales (BAker & weedon, 2023), de las que 
no existe evidencia científica.

1.4. Relación de la proximidad en la 
Planificación Urbana de España
En España a partir de la Constitución de 1978 
y de la Sentencia 61/1997, de 20 de marzo del 
Tribunal Constitucional, la planificación urba-
nística pasa a ser competencia exclusiva de 
las Comunidades Autónomas, partiendo del es-
quema tradicional de la Ley del Suelo de 1976 
(lS 1976), que diferencia entre Planes Gene-
rales de Ordenación Urbanística Municipales 
(PGOU), Planes Parciales, Planes Especiales, 
etc. (hernández-PArtAl, 2020).

Aunque en nuestro país no se cuenta con una 
legislación estatal que regule la movilidad ur-
bana en conjunto (oBSerVAtorio de trAnSPorte, 
2019), algunos instrumentos internacionales 
como la antigua Agenda Local 21 (1992) (eche-
BArríA miGuel & AGuAdo morAlejo, 2003) y la 
Nueva Agenda Urbana de las Naciones Uni-
das aprobada en Quito en 2016 (orGAnizAción 
nAcioneS unidAS, 2016) donde se enfatizan la 
necesidad de la planificación integrada a largo 
plazo con el objetivo de optimizar la dimensión 
espacial como un compromiso político global. 
Dentro de esta se establecen los 17 Objetivos 
de Desarrollo sostenible (ODS) incluyendo 
ciudades sostenibles, inclusivas, seguras, sa-
ludables, resilientes y la transición a energías 
renovables. 

Como respuesta a estas iniciativas internacio-
nales, tras un amplio proceso de participación 
y consenso, a partir del año 2019 se establece 
la Agenda Urbana Española (AGendA urBAnA 
eSPAñolA, 2016; de lA cruz-merA, 2019) como 
una política de Estado con visión al 2030, con 
el fin de lograr pueblos y ciudades más sosteni-
bles, justas y saludables. Se trata de un docu-
mento de planificación estratégica sin carácter 
normativo de adhesión voluntaria. Plantea diez 
objetivos estratégicos, entre ellos el número 
cinco es el de “favorecer la proximidad y mo-
vilidad sostenible” (miniSterio de trAnSPorteS, 
moVilidAd y AGendA urBAnA, 2019) y uno de sus 
indicadores de seguimiento y evaluación es la 
disposición de un Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible (PMUS). Además, la Ley 2/2011 
de Economía Sostenible, establece que como 
obligación para que los municipios reciban sub-
venciones estatales para el transporte público, 
deben desarrollar un PMUS (inStituto PArA lA 
diVerSiFicAción y Ahorro de lA enerGíA, 2006).

El Plan de Movilidad Urbana Sostenible, es un 
instrumento de desarrollo relativamente recien-
te en España y que despega primero en Cata-
luña gracias a la pionera Ley 9/2003, de 13 de 
junio, de la movilidad y luego a nivel estatal, en 
relación con la financiación de la redacción de 
múltiples PMUS por el Ministerio y del impulso 
por parte del IDEA (Instituto para la Diversifica-
ción y Ahorro de la Energía). Este último define 
el PMUS como “un conjunto de actuaciones 
que tienen como objetivo implantar formas de 
desplazamiento más sostenibles en el espacio 
urbano (caminar, pedalear o utilizar el transpor-
te público) dentro de una ciudad; es decir, de 
modos de transporte que hagan compatibles 
crecimiento económico, cohesión social y de-
fensa del medio ambiente, garantizando, de 
esta forma, una mejor calidad de vida para los 
ciudadano” (inStituto PArA lA diVerSiFicAción y 
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Ahorro de lA enerGíA, 2006, p. 49). Su alcan-
ce corresponde al ámbito de competencias de 
cada Municipio y entre sus funciones está la de 
coordinar acciones entre los PGOU, Planes de 
Transporte, Estrategias de Medio Ambiente y 
Estrategias de Seguridad Vial, entre otros pla-
nes (inStituto PArA lA diVerSiFicAción y Ahorro 
de lA enerGíA, 2020). Lo cierto es que dicha vi-
sión integrada de la planificación del urbanismo 
y de la movilidad, de PGOU y PMUS, a pesar 
de excepciones notables como los intentos de 
la citada ley catalana o el de la Ley 6/2011 de 
Movilidad de la Comunitat Valenciana o lo que 
finalmente pueda aportar el proyecto de Ley de 
Movilidad Sostenible estatal (en tramitación), 
parece estar lejos de pasar de los principios 
generales. Así, en el análisis sistemático de 10 
PMUS y PGOUS realizado por Porto (2022) se 
concluye que dicha coordinación al igual que 
la proximidad como consideración del espacio 
público y de los usos del suelo para lograr la 
vitalidad urbana y promover los modos no mo-
torizados, casi no aparecen en los Planes de 
Acción de los PMUS. Por el contrario, la mayor 
parte de las medidas de los PMUS se centran 
en el transporte público, el tráfico motorizado y 
las redes, en particular la infraestructura viaria.

1.5. Enfoque y objetivos
La investigación parte de considerar la proximi-
dad como un principio básico y de gran poten-
cial para planificar ciudades más sostenibles 
desde el punto de vista no solo de movilidad 
sino también de construcción de lo local y la 
comunidad. Un principio que sin embargo ha 
resultado difícil de incorporar en la planificación 
de las ciudades. Ahora, el éxito de Paris o Bar-
celona ofrecen una oportunidad de comprender 
mejor este tema.

En este contexto, el presente articulo analiza 
cinco ejemplos de ciudades españolas que han 
destacado por su transformación en ciudades 
de proximidad (Barcelona, Castelló de la Plana, 
Pontevedra, Valladolid y Vitoria-Gasteiz) y, 
por tanto, cinco casos con posibles, lecciones 
sobre la integración de las políticas urbanas y 
de movilidad que es lo que exige este tipo de 
urbanismo. Los objetivos de este estudio son 
los siguientes:

a)  Entender cómo han incluido la proximidad 
dentro de su planificación en términos de 
visión y principios, de continuidad y coordi-
nación entre los planes, del tipo de proxi-
midad que se aplica, de la escala o unidad 
espacial para ello y del tipo de liderazgo y 
participación.

b)  Analizar hasta qué punto los requisitos de la 
ciudad de proximidad tienen peso en las es-
trategias, acciones y programas de dichos 
planes o se quedan solo en principios. Por 
ejemplo, si hay acciones específicas para 
promover la accesibilidad a equipamientos 
y al transporte público, para la densificación 
y diversidad de los usos del suelo, el ree-
quilibrio de las calles a favor de peatones y 
ciclistas. 

c)  Comprender mejor las posibilidades y li-
mitaciones de cada tipo de plan - PGOU, 
PMUS, Agenda Urbana Española (AUE) - y 
la relación entre ellos que ha hecho posible 
en cada caso la transformación urbana.

2. Metodología
Para alcanzar los objetivos mencionados, el 
presente trabajo se ha basado en una revisión 
bibliográfica de los documentos y literatura gris 

Fig. 1 / Metodología utilizada para el estudio

Fuente: Elaboración propia
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disponibles para cada caso de estudio. El pro-
ceso se ha desarrollado en 3 etapas: Selección 
de casos de estudio, análisis y discusión (FiG. 1).

2.1. La planificación en los casos 
de estudio y su relación con la 
proximidad 
Se han seleccionado cinco ejemplos de ciu-
dades españolas que han incluido criterios de 
proximidad en su planificación urbana a diferen-
tes niveles, teniendo en cuenta su tamaño de 
población, su nivel de aplicación (PMUS, AUE, 
y otros planes) y su distribución a lo largo del 
territorio español (FiG.2). Cabe señalar que, 
aunque se encontraron otras ciudades con ca-
racterísticas similares como Málaga, Zaragoza, 
Bilbao, entre otras, se han seleccionado las 
ciudades de Barcelona, Castelló de la Plana, 
Pontevedra, Valladolid y Vitoria-Gasteiz, como 
casos de estudio. Sin ánimo de exhaustividad, 
la muestra seleccionada se centra en ciudades 
de tamaño medio pero incluye otros tamaños 
de ciudad, ofrece una considerable diversidad 
de localización geográfica y, lo más importante, 
representación de los tres tipos de instrumentos 
a analizar. En cuanto a la comparabilidad, se 
estima suficiente, dado que la proximidad y el 
análisis realizado se centran en la escala local. 

Otras ciudades, sobre todo aquellos que se 
encuentran implantando de manera activa las 
estrategias de la Agenda Urbana Española 
(AUE) pueden presentar políticas en favor de 
la ciudad de proximidad. Sin embargo, se han 
utilizado aquellas ciudades que han acumula-
do mayor renombre nacional e internacional 
por su aproximación a dicho modelo de ciudad 
(GAinzA & etxAno, 2014; jiAo & al., 2019; Po-
zoukidou & chAtziyiAnnAki, 2021; rcqc, 2020), o 

que presentan la documentación completa con 
respecto a sus planes y políticas (AjuntAment de 
cAStelló, 2020a).

Para cada uno de los casos de estudio, se han 
analizado los siguientes elementos, clave para 
la comprensión del marco de proximidad dentro 
de sus documentos de planificación, buscando 
las políticas relacionadas con cada uno de los 
aspectos:

1.  Visión y principios: ¿cuál es el elemento 
clave del proyecto de proximidad (superilla, 
comercio...) ?, ¿cuál es su relación con el 
resto de los principios, objetivos o estrate-
gias del plan?

2.  Continuidad y coordinación: ¿ha tenido 
en cuenta planes anteriores?, ¿se mencio-
nan o se relaciona con otros planes o es-
trategias municipales (PMUS, PGOU, AUE, 
Plan de Accesibilidad, Plan de Barrios, 
¿etc.)?

3.  Tipo de proximidad: ¿se refiere a la proxi-
midad por tiempo o a la proximidad como 
accesibilidad (distancia)?

4.  Unidad espacial: ¿Qué escala aborda? 
Barrio, calle, ciudad, etc.

5.  Liderazgo y participación: ¿cuál es la 
concejalía, entidad o cargo-alcalde que ha 
liderado el plan?, ¿ha participado la ciuda-
danía en la redacción, concepción, implan-
tación, etc., del plan?

Posteriormente, se han evaluado los planes en 
cuanto a las estrategias, acciones y programas 
propuestos. Este análisis está basado en los 8 
criterios estipulados por Büttner & al. (2022) “± 
15- Minute City”, agrupados en 4 categorías, 
siendo la “equidad” analizada de forma trans-
versal a las otras tres.

CIUDAD POBLACIÓN TAMAÑO PLAN DONDE FIGURE LA 
PROXIMIDAD

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA

BARCELONA 1 656 725 hab. Grande Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible (PMUS) Catalunya

CASTELLÓ DE LA 
PLANA 170 244 hab. Media Agenda Urbana Española (AUE) Comunitat Valenciana

PONTEVEDRA 82 828 hab. Pequeña Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible (PMUS) Galicia

VALLADOLID 298 866 hab. Media Plan General de Ordenación 
Urbana (PGOU) Castilla y León

VITORIA-GASTEIZ 256 743 hab. Media Plan de Movilidad sostenible y 
Espacio público (PMSEP) Euskadi

Fig. 2 / Casos de estudio seleccionados de ciudades españolas con políticas de proximidad

Fuente: Elaboración propia
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1.  Accesibilidad: proximidad a servicios 
esenciales y transporte público.

2.  Usos del suelo: Densidad y mezcla de usos.
3.  Espacio público: Calles paseables y cicla-

bles, y generación de espacio público y de 
pertenencia.

4.  Equidad: Inclusión y eliminación de barreras, 
y ubicuidad de los usos a lo largo de la ciudad.

2.2. Materiales y recursos utilizados
Para el análisis realizado, se han utilizado los 
documentos disponibles de manera digital en 
los repositorios oficiales de los ayuntamientos 
de las ciudades seleccionados.

Estos documentos corresponden a los planes 
que se encuentran actualmente en vigor, aun-
que se ha recurrido a documentos anteriores 
en los casos que sean necesarios para obtener 
un contexto mayor, mejorando así la compren-
sión de la aplicabilidad y evolución de las polí-
ticas de proximidad que se están implantando 
a fecha de redacción del presente artículo, de 
junio de 2023.

Resultados del análisis de la planificación en 
los casos de estudio y su relación con la proxi-
midad.

3.1. Evaluación del marco de 
proximidad aplicado en cada caso 
de estudio
A continuación, se realizará el primer análisis, 
de naturaleza cualitativa y de revisión de la do-
cumentación existente, con el fin de conocer el 
contexto de cada ciudad en lo relativo a políti-
cas de ciudad de proximidad.

3.1.1. Barcelona (Pla de Movilidad 
Urbana 2024 – PMU) 
En el caso de la ciudad de Barcelona se ha se-
leccionado el PMU por ser el instrumento en el 
cual se formalizó por primera vez el concepto 
de superilla. 

Visión y principios

El Pla de Movilidad Urbana 2024 de Barcelona 
(PMU 2024) (AjuntAment de BArcelonA, 2022) 
es un documento estratégico que describe 

los objetivos y acciones de la ciudad para lo-
grar una ciudad con movilidad más sostenible, 
abordando los impactos sociales, ambientales 
y económicos del uso del automóvil privado. 
En términos de visión a medio y largo plazo, 
el PMU 2024 busca alcanzar la intermodalidad 
óptima, donde cada modo de transporte cum-
pla una función específica según el tipo de viaje 
deseado. Para lograrlo, se aprovecharán las 
nuevas tecnologías con el fin de mejorar inte-
gralmente la movilidad urbana. Esta visión se 
desarrolla en base al concepto de “superilla” o 
supermanzana como foco de modelo de proxi-
midad, mediante la regeneración de la ciudad a 
través de acciones de transformación del espa-
cio público, reducción de la movilidad motoriza-
da, impulso de la movilidad activa, promoción 
de la renaturalización y mejora bioclimático, 
para un urbanismo orientado a las personas 
y a la salud. El concepto se debe a la visión 
del ecólogo urbano Salvador Rueda y a los de-
sarrollos de la Agencia de Ecología urbana de 
Barcelona (mueller & al., 2020).

De esta manera los principales ejes estratégi-
cos y sus objetivos del PMU 2024 son los si-
guientes:

••  Movilidad segura: Reducir la accidentalidad 
asociada a la movilidad.

••  Movilidad saludable: Fomentar la movilidad 
activa, reducir la contaminación atmosférica 
y acústica derivada del transporte.

••  Movilidad equitativa: Fomentar usos alter-
nativos de la vía pública, garantizar una 
movilidad equitativa y accesible para todos 
(edad, condición física, género, renta eco-
nómica y barrio), mejorar las condiciones de 
la movilidad laboral y de la vida cotidiana.

••  Movilidad inteligente: Incrementar la efi-
ciencia de los sistemas de transporte, in-
crementar el uso de los vehículos de uso 
compartido, incorporar las nuevas tecnolo-
gías en la gestión de la movilidad y mejo-
rar los servicios de movilidad (“Mobility as a 
Service” o MaaS, en inglés).

Continuidad y coordinación

Desde el punto de vista urbanístico, el Plan de 
Acción Metropolitano (PAM) es el documento 
que guía la acción del Gobierno Metropolitano 
de Barcelona (áreA metroPolitAnA de BArce-
lonA, 2011). Dentro su objetivo número 24, se 
establece la necesidad de elaborar el Plan Me-
tropolitano de Movilidad Urbana (PMMU) para 
gestionar la movilidad en el Área Metropolitana 
de Barcelona (AMB) por separado, prestando 
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especial atención a la seguridad, la sostenibili-
dad, la eficiencia y accesibilidad, que a su vez 
actúa como marco de referencia para la coordi-
nación de los PMU de cada municipio, que se 
actualizarán cada 6 años según la Ley de Movi-
lidad o Llei de la Mobilitat (llei 9/2003, de 13 de 
juny, de la mobilitat, 2003). Esta ley es pionera 
en España por ser la primera en regulares pla-
nes de movilidad en una norma regional, des-
tacando la propuesta de planificación integral 
entre transporte y urbanismo (oBSerVAtorio de 
trAnSPorte, 2019).

En el PMU 2013-2018 de Barcelona (AjuntA-
ment de BArcelonA, 2014), se incorporó el mo-
delo de supermanzana (superilles) como pieza 
fundamental de jerarquización vial y elemento 
clave para definir el cambio en el modelo de 
movilidad. Dentro de las líneas de acción se 
incluyeron la reorganización de la red urbana 
en supermanzanas y otras medidas para cal-
mar el tráfico para mejorar la accesibilidad, la 
seguridad y la calidad de los espacios peatona-
les. Por lo tanto, el PMU 2024 busca dar con-
tinuidad a estas líneas de acción. Además, el 
Ayuntamiento de Barcelona cuenta con el Plan 
Superilla 2030 como una medida de gobierno 
para regenerar la ciudad y sus barrios, basada 
en 4 retos: transformar el espacio público, me-
jorar el barrio, reactivar el tejido económico e 
impulsarla movilidad sostenible (AjuntAment de 
BArcelonA, 2021b). 

Adicionalmente los barrios de Barcelona tie-
nen un Plan de barrios, desarrollado en 16 ba-
rrios en tres ejes: Besòs, Muntanya Turons y 

Litoral. Dentro del cual se establece acciones 
en de seis ejes temáticos: Educación y salud 
pública; derechos sociales, equidad de género 
y acción comunitaria; vivienda; empleo, impul-
so económico y economía social; espacio pú-
blico y accesibilidad; y sostenibilidad ambiental 
y emergencia climática. Dentro del tema de 
espacio público y accesibilidad, se presentan 
acciones en 4 subtemas: espacios públicos co-
munitarios, conectividad, accesibilidad y equi-
pamientos (AjuntAment de BArcelonA, 2015b).

Además, el PMU se alinea con los principios y 
directrices establecidos en la Agenda Urbana 
Española. A nivel de Comunidad Autónoma la 
Agenda de los Pueblos y Ciudades de Catalun-
ya 2050 (Agenda Urbana de Catalunya) apro-
bada en junio del 2022, tiene como objetivos 
el desarrollo sostenible, territorio equilibrado y 
socialmente equitativo, enmarcado en la Comi-
sión Europea para alcanzar la transición digital 
y verde. Se estructura en cuatro principios: La 
agenda 2030 como marco de referencia, soste-
nibilidad económica, ambiental y social; dimen-
sión territorial y la gobernanza compartida.

Tipo de proximidad 

El principio base del PMU de Barcelona es la 
superilla. En el PMU 2013-2018, la superilla se 
caracterizaban por estar estructuradas por una 
red de calles (nueve manzanas, 400 x 400 me-
tros) donde la velocidad motorizada está limita-
da a 10 k/h y destinada a recoger todos los usos 
del suelo en su interior (AjuntAment de BArcelo-
nA, 2015a) (FiG. 3). De esta manera, se libera 

Fig. 3 / Modelo de superilla PMU 2013-2018

Fuente: Ajuntament de Barcelona, 2014
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hasta el 70% del tráfico de la zona y se crea 
espacio para los ciudadanos y el territorio verde 
(AjuntAment de BArcelonA, 2015a). En la actua-
lidad siguiendo el Plan Superille 2030, dentro 
de las acciones de transformación del espacio 
público se añade la creación de una red de ejes 
verdes y plazas, basada en el “modelo de calle 
del siglo XXI”, que tiene como ejes principales 
el fomento de la vida en la calle poniendo a los 
ciudadanos en el centro, la innovación median-
te el diseño de una nueva infraestructura am-
biental y la reactivación económica basada en 
el estímulo del comercio de proximidad (AjuntA-
ment de BArcelonA, 2021a). 

Unidad espacial

El PMUS de Barcelona es un plan a nivel de 
la ciudad, sin embargo, incluye actuaciones en 
todos los niveles que van desde las calles, el 
espacio público, el barrio, la ciudad y su cone-
xión con la región, en el que la unidad espacial 
base para la proximidad es la superilla (FiG 3). 
Sin embargo, el modelo ha evolucionado y la 
escala ha ido cambiando en el nuevo Plan Su-
perilla 2030, el ámbito de actuación deja de ser 
cerrado y se añaden los ejes verdes y plazas 
llamado “modelo de calle del siglo XXI” (Ajun-
tAment de BArcelonA, 2021a) calles pacificadas 
(1 de cada 3 calles, incremento de 33.4 ha de 

espacio para peatones, velocidad máxima de 
10 km/h y sin recorridos rectos), más verdes 
(incremento de 6.6 ha) y con lugares de es-
tancia creados especialmente en sus cruces 
en donde se generan las plazas (21 plazas 3.9 
ha) (FiG. 4). Toda esta estructura depende de la 
gestión de la movilidad, incluyendo la dotación 
de transporte público y mecanismos de disua-
sión del vehículo privado.

Liderazgo y participación

El proceso de participación del PMU se inicia a 
través del Pacto por la Movilidad, que es el ór-
gano municipal encargado de fomentar la parti-
cipación ciudadana en este ámbito, firmado en 
1998 por asociaciones y entidades de la ciudad, 
administraciones y organismos locales y supra-
municipales, que actúa como foro participativo 
y espacio de consenso en torno al modelo de 
movilidad en Barcelona (AjuntAment de BArce-
lonA, 2022). En conjunto con los miembros del 
Pacto, se ha llevado a cabo una presentación 
inicial del PMU y se ha realizado un análisis 
exhaustivo de la situación actual utilizando los 
indicadores del período 2013-2018.

En una fase posterior de trabajo, se han estable-
cido los principales ejes del plan y se han definido 
los objetivos específicos a alcanzar para cada uno 
de ellos. Todo este proceso incluye un espacio de 

Fig. 4 / Planificación de nuevos ejes verdes en Eixample

Fuente: Ajuntament de Barcelona, 2021a
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debate abierto con la ciudadanía, con el fin de re-
cabar sus opiniones y sugerencias sobre las ac-
ciones que contribuirán a lograr una ciudad más 
amigable, que priorice los modos de transporte 
sostenibles y cumpla con los límites de contami-
nación establecidos por la Unión Europea.

Adicionalmente detrás del Plan Superilla 2030 
se ha desarrollado una metodología colabora-
tiva que incluye técnicos municipales, técnicos 
del proyecto, el Consejo Asesor y un proceso 
de participación aumentado, apoyado por una 
plataforma digital (decidim.org), tanto para vi-
sibilizar el proceso como para monitorizar sus 
impactos, entre ellos el posible efecto sobre la 
transformación del zócalo comercial o sobre la 
gentrificación (mAtillA, 2022). Para este plan, el 
modelo de “Calle del siglo XXI” ha sido el re-
sultado de un proceso participativo mixto que 
comenzó con dos concursos convocados por el 
Ayuntamiento, el ganador y tres finalistas han 
trabajado conjuntamente con la Oficina Técnica 
de Supermanzana Barcelona para crear el mo-
delo conceptual, en el cual se ha incorporado 
aportaciones de un Consejo Asesor formado 
por vecinos, entidades y expertos.

3.1.2. Castelló de la Plana (Agenda 
Urbana Española – AUE)
El caso de la Agenda Urbana de Castelló de la 
Plana era de gran interés por representar las 
AUE piloto desarrolladas por las entidades lo-
cales en colaboración con el MITMA (Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) y 
hacerlo de manera sobresaliente en el apartado 
de movilidad activa. 

Visión y principios

Castelló de la Plana ha optado por la estrategia 
de implementar la Agenda Urbana Española, 

lo que incluye en su objetivo estratégico 5 de 
manera explícita, y en el 2 y 6 parcialmente, la 
creación de una ciudad de proximidad (AjuntA-
ment de cAStelló, 2022k; miniSterio de trAnSPor-
teS, moVilidAd y AGendA urBAnA, 2019) (FiG. 5).

A partir de ellos, se procede a la formulación 
estratégica del plan, donde se han abordado 
los 10 objetivos estratégicos de los ODS (Ajun-
tAment de cAStelló, 2022a, pp. 5-13), y estable-
ciendo un total de 210 proyectos, actuaciones e 
iniciativas a incluir en el plan de Acción local en 
torno a 5 líneas de acción principales (AjuntA-
ment de cAStelló, 2022b, p. 2):

•  Grupo de Trabajo 1 – Modelo de ciudad y 
ordenación del territorio (objetivos 1 y 2)

•  Grupo de Trabajo 2 – Cambio Climático, Re-
siliencia y Sostenibilidad (objetivos 3, 4 y 5)

•  Grupo de Trabajo 3 – Cohesión Social, 
Igualdad y Vivienda (objetivos 6 y 8)

•  Grupo de Trabajo 4 – Economía Urbana 
Sostenible (objetivo 7)

•  Grupo de Trabajo 5 – Innovación Digital e 
Instrumentos de Intervención y Gobernanza 
(objetivo 9 y 10)

De esta manera, Castelló de la Plana divide dos 
principales objetivos AUE relacionados con la 
proximidad en dos grupos de trabajo (1 y 2), 
probablemente relacionados con la división 
competencial de los ayuntamientos españoles 
en urbanismo y movilidad.

Continuidad y coordinación

La ciudad de Castelló de la Plana ha sido la 
primera a nivel estatal en firmar un acuerdo 
de colaboración con la Secretaría General 
de Agenda Urbana y Vivienda del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 

Fig. 5 / Los 10 objetivos estratégicos de la Agenda Urbana Española

Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 2019

http://decidim.org
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convirtiéndose en ciudad piloto para la implan-
tación del Plan de Acción de la Agenda Urbana 
Española (AjuntAment de cAStelló, 2020b). Así 
se han establecido conexiones con planes an-
teriores (como el Plan de Ciudad Amigable con 
las Personas mayores 2014-2019) (AjuntAment 
de cAStelló, 2022c), pero trata de ofrecer una 
perspectiva novedosa a la forma de planificar la 
ciudad evaluando el estado actual y trabajando 
sobre ello (AjuntAment de cAStelló, 2022e).

A nivel municipal, se han desarrollado proyec-
tos específicos que se relacionan con otros do-
cumentos anteriores que presentaban objetivos 
coincidentes con la Agenda Urbana. Por ejem-
plo, la “Estrategia de Supermanzanas y Zonas 
de Bajas Emisiones” establecida por la Agenda 
Urbana se encuentra relacionada con los obje-
tivos del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y 
Seguridad Vial 2016-2024 (en cuanto a la crea-
ción de un modelo basado en las supermanza-
nas y zonas de bajas emisiones), y con el Plan 
General Estructural (en cuanto a la oportunidad 
para la transición ecológica para la disminución 
de la contaminación y el ruido, y la potenciación 
de la movilidad urbana sostenible) (AjuntAment 
de cAStelló, 2022i). Así, la Agenda de Caste-
lló de la Plana tiene como objetivo unificar bajo 
esta herramienta los documentos y acciones 
específicas (incluyendo el Plan de Movilidad y 
el Plan General), presentes y futuras, en una 
única estrategia coordinada y concertada entre 
departamentos (AjuntAment de cAStelló, 2022l).

Tipo de proximidad

La Agenda Urbana de Castelló de la Plana 
concibe la proximidad (objetivo estratégico 5) 
como una combinación perfecta de la infraes-
tructura pública de transportes, de manera que 
pueda reducirse el número de viajes en vehícu-
lo privado (AjuntAment de cAStelló, 2022c). Sin 
embargo, también incluye otros elementos ca-
racterísticos de los modelos de proximidad en 
objetivos complementarios, como es el objetivo 
estratégico 2 (fomentar la compacidad, el equi-
librio urbano y la dotación de servicios básicos; 
garantizar la complejidad funcional y diversidad 
de usos, garantizar a la calidad y accesibilidad 
universal de los espacios públicos).

Por tanto, en el caso de Castelló de la Plana, se 
puede observar como la concepción de “proxi-
midad” no se entiende como tiempo o distancia 
(las concepciones más comunes), sino como 
conexión, un concepto asociado con la inter-
modalidad del transporte, más que con el uso 
del tiempo por los ciudadanos. De hecho, el ob-
jetivo de la estrategia es reducir el número de 
viajes en vehículo privado potenciando la co-
nectividad urbana a través de otras redes más 

sostenibles, como la infraestructura de trans-
porte público, la peatonalización o los carriles 
bici (AjuntAment de cAStelló, 2022c).

Unidad espacial

El Plan de Acción Local de la Agenda Urbana 
está orientado a establecer una estrategia ur-
bana y territorial única en la que converjan los 
distintos proyectos y actuaciones individuales 
(AjuntAment de cAStelló, 2022c). Sin embargo, 
los ámbitos de aplicación son diversos y tienen 
distintas escalas, como en los siguientes ejem-
plos:

•  Estrategia de renaturalización municipal y 
restauración ecológica: centrado en el dise-
ño de un anillo verde perimetral de Castelló 
(AjuntAment de cAStelló, 2022j).

•  Castelló turismo sostenible: que incluye 
zonas tanto urbanas (casco urbano y litoral) 
como fuera de las áreas urbanizadas (lito-
ral, espacio natural y espacio rural) (AjuntA-
ment de cAStelló, 2022g).

•  Estrategia de supermanzanas y zonas de 
bajas emisiones: que se centrará principal-
mente en el centro de la ciudad (AjuntAment 
de cAStelló, 2022i).

•  Centro de Envejecimiento Activo y Saluda-
ble (CEAS): donde se transformará la anti-
gua Casa de la Cultura de la calle Antonio 
Maura en el CEAS tras consensuar con el 
colectivo de mayores las actuaciones bene-
ficiosas para dicho grupo poblacional (Ajun-
tAment de cAStelló, 2022h).

Liderazgo y participación

A lo largo de todo el proyecto, se ha contado 
con la participación de diferentes agentes, tanto 
del sector público como privado, que han otor-
gado una visión transversal y unificadora a las 
propuestas (AjuntAment de cAStelló, 2022e). 
La alcaldía de Castelló de la Plana, por tanto, 
asume el Plan de Implementación de la AUE 
como una herramienta integradora de las dife-
rentes acciones urbanas, otorgándole un papel 
de liderazgo en el proceso de planificación de 
la ciudad (AjuntAment de cAStelló, 2022k). Todo 
ello lo ha conseguido recogiendo las acciones 
que ya se estaban llevando a cabo desde dis-
tintas áreas, poniéndolas en común para tra-
ducirlas en líneas estratégicos de la agenda 
urbana para ser más efectivos (AjuntAment de 
cAStelló, 2022l).

Así, Castelló contó con la participación de téc-
nicos, empresas, universidades (talento juve-
nil) e incluso el Consejo Social de la ciudad 
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(AjuntAment de cAStelló, 2022l). Además, Cas-
telló sometió a procesos de participación ciuda-
dana la elaboración de una lista de propuestas 
a implementar a través de la Agenda Urbana 
de Castelló (AjuntAment de cAStelló, 2022e), 
a través de la votación de las propuestas pre-
sentadas desde el Ayuntamiento (AjuntAment de 
cAStelló, 2022l).

Asimismo, dentro de la propia Agenda Urbana, 
se ha dispuesto una acción concreta denomi-
nada “Proyecto para favorecer la participación 
ciudadana” para impulsar este objetivo más 
allá de la consulta previa (AjuntAment de cAS-
telló, 2022a). En concreto, se han diseñado 
campañas por las que los ciudadanos pueden 
proponer ideas a implantar gracias a la partida 
de presupuestos participativos bajo el nombre 
de “Decidim Castelló” (AjuntAment de cAStelló, 
2022d), una iniciativa cercana al diseño parti-
cipativo.

Además, se encuentra en marcha el proyecto 
“Castelló Informa y Forma en Materia Urbana” 
por el cual se pretende hacer partícipe de forma 
eficaz a la ciudadanía y personal técnico invo-
lucrado en las actuaciones que se propongan 
desde el Ayuntamiento, principalmente basado 
en la comunicación, sensibilización y capacita-
ción para la toma de decisiones (AjuntAment de 
cAStelló, 2022f).

3.1.3. Pontevedra (Plan de Movilidad 
Urbana Sostenible – PMUS)

En Pontevedra, el liderazgo político y la acción 
parecen haber dominado sobre la planificación, 
desde el principio, en 1999. Se ha elegido el 
PMUS de 2019 obviamente no porque haya or-
ganizado el proceso sino por ofrecer una visión 
completa del mismo.

Visión y principios 

En su afán por reducir el ruido, la contamina-
ción y recuperar la calidad del peatón, Ponte-
vedra se ha convertido en uno de los máximos 
exponentes en peatonalización urbana a nivel 
internacional (jiAo & al., 2019). El PMUS de 
Pontevedra tiene sus orígenes en 1999, cuan-
do comienza el proceso de renovación urbana 
que elimina políticas tradicionales de prioriza-
ción del vehículo privado, y posiciona la movili-
dad activa y sostenible en el primer lugar de la 
pirámide (FiG. 6).

A través de los años, y con sucesivas renova-
ciones de dicho plan, han conseguido resulta-
dos muy destacables:

•  Una óptica global: no sólo se han centrado 
en las calles centrales, sino en todo el casco 
urbano.

Fig. 6 / Orden de prioridades de movilidad urbana
Fuente: Concello de Pontevedra, 2022b)
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•  Espacio público: han recuperado la esencia 
del foro, haciendo de las calles y plazas es-
pacios de relación y convivencia.

•  Ciudad integradora: se han tenido en cuenta 
las condiciones de uso del espacio público 
de personas de diferentes edades y habili-
dades para aumentar su independencia.

•  Ciudad democrática: a través de la creación 
de espacios multifuncionales, se reduce la 
segregación de los usos y las personas.

Continuidad y coordinación

En 1999, dentro del primer mes de mandato del 
recién elegido Miguel Anxo Fernández Lores, 
nació primer plan de movilidad sostenible cen-
trado en la peatonalización y en la dinamización 
del espacio público. Desde entonces, se han 
realizado sucesivas actualizaciones, llegando a 
conseguir 1,3 millones de metros cuadrados de 
ciudad peatonalizados en 2018 (El País, 2018). 
Aunque comenzó por el centro histórico, la con-
tinuidad con los años permitió extenderse hacia 
el exterior, conquistando todo el casco urbano. 
Así, el proceso ha incluido una gran diversidad 
de planes y regulaciones, con los que el consis-
torio se ha dotado de la capacidad de respon-
der a las circunstancias y necesidades de cada 
momento (rcqc, 2020):

•  Declaración peatonal del centro histórico en 
1999

•  Bando de Movilidad en 2002
•  Plan Especial de Protección del Centro His-

tórico en 2003
•  Bando de carga y descarga en 2006 y 2011
•  Directrices de uso del espacio público en 

2009
•  Plan de Tráfico y Movilidad en 2011
•  Plan de Movilidad y Espacios Urbanos en 

2019

En el contexto actual, su estrategia está alinea-
da con los objetivos de la Agenda 2030 de las 
Naciones Unidas, especialmente con el objetivo 
nº11 de ciudades inclusivas y seguras, además 
de con la Agenda Urbana Europea, en los obje-
tivos nº7 de adaptación climática e infraestruc-
turas verdes, nº8 de transición energética, nº9 
de usos sostenible del suelo y nº10 de movili-
dad urbana (concello de PonteVedrA, 2022b). 

Al tiempo, la Agenda Urbana de Pontevedra ha 
establecido diferentes objetivos transversales a 
los 10 objetivos estratégicos de la Agenda Ur-
bana Española, los cuales pueden relacionarse 

directamente con criterios de la ciudad de proxi-
midad (concello de PonteVedrA, 2022a):

1. Territorio sostenible y natural: 
2. Entorno urbano saludable y activo
3. Entorno resiliente
4. Gestión sostenible de los recursos
5. Ciudad caminante y conectada
6. Feminismo y cohesión social
7. Economía creativa
8. Vivienda
9. Entorno innovador e inteligente
10. Ciudadanía participativa

En contraste, no se ha hallado una vinculación 
relevante del PMUS con el Plan General o Plan 
Xeral de Ordenación Urbana (concello de Pon-
teVedrA, 1989).

Tipo de proximidad

Pontevedra desarrolló el “Metrominuto” en 
2012, una estrategia para presentar la ciudad 
como transitable y próxima, donde los itinera-
rios y distancias a los usos esenciales se mues-
tran en forma de un mapa de metro (FiG. 7). De 
esta forma los ciudadanos saben cómo llegar a 
los puntos clave de su zona y el tiempo estima-
do necesario.

Por tanto, se presenta una doble visión acerca 
de la proximidad, tanto a nivel de tiempo como 
distancia, si bien es más innovadora la del 
tiempo. Entre otras cosas, permite mostrar más 
claramente como al mejorar la conectividad de 
la ciudad, ofrece menores tiempos y menos ro-
deos para el peatón, potenciando así que los 
residentes hagan uso de su ciudad próxima.

Unidad espacial 

La escala de análisis y actuación predominante 
en el PMUS es el barrio. Sin embargo, existen 
acciones más extensas, como por ejemplo que 
abarquen varios barrios (como el proyecto de 
“Camiño Escolar” a lo largo de la ciudad), o más 
compactas, como por ejemplo sobre calles pun-
tales (como el proyecto de peatonalización de 
Rúa de Luíz Seoane).

Liderazgo y participación

Desde el año 1999, la participación es un eje 
básico en las políticas de desarrollo urbano del 
Consello de Pontevedra de la mano del propio 
alcalde. Los procesos siempre tienen una doble 
direccionalidad: administración a vecinos, y 
vecinos a administración. Con ello, consiguen 
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vincular directamente a la ciudadanía con las 
acciones ejecutadas para lograr una mayor 
aceptación de las mismas.

Con este objetivo, se han previsto de diferentes 
canales (concello de PonteVedrA, 2022b):

•  Contacto directo con las personas del go-
bierno territorial, a las que dirigirse de ma-
nera personal en caso de ser necesario.

•  Destinar parte del gabinete técnico a las la-
bores de mediación y consulta con la ciuda-
danía y el tejido asociativo.

•  Creación de una comisión municipal de 
Quejas y Sugerencias.

•  Apertura de canales web de participación 
(correo electrónico y formularios)

Además, existen cuadro modos de participa-
ción directa en asuntos públicos (concello de 
PonteVedrA, 2022b): Consejos parroquiales, 
Consejos sectoriales, Asambleas y Tejido aso-
ciativo.

A partir de estos procesos, el Concello ha 
puesto en marcha proyectos como el Plan de 
Parroquias o el Camiño Escolar (concello de 
PonteVedrA, 2022b). 

3.1. 4. Valladolid (Plan General de 
Ordenación Urbana)
Valladolid tiene dos planes que incorporan los 
principios de proximidad directamente, la AUE, 
que es muy reciente y otro sectorial, el Plan In-
tegral de Apoyo al Comercio de Proximidad – 
PIACP. Además, la ciudad tiene un PGOU que 
incorpora el principio, pero lo hace de forma 
más indirecta. Se ha elegido analizar el PGOU 
a fin de tener un ejemplo de plan urbanístico 
en la muestra, y se ha renunciado a incluir el 
PIACP en el trabajo, por ser un tipo de planifi-
cación diferente a las analizadas. 

Visión y principios

Aunque el principio de proximidad se utiliza ex-
plícitamente de forma limitada en el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana (PGOU), se puede 
afirmar que la idea subyace de diversas formas. 
Lo hace en sus fundamentos, cuanto cita al 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
(RUCyL) -que confiere a la proximidad un papel 
relevante- o a la propia Ley de Urbanismo re-
gional (LUCyL). También aparece en capítulos 
como la evaluación de género, dónde se rela-
ciona, por ejemplo, con la calidad de vida y con 
la accesibilidad mínima a parques y servicios. 

Fig. 7 / Plano de Metrominuto de Pontevedra
Fuente: Concello de Pontevedra & Red de Ciudades que Caminan, (RCqC), 2015
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Por el contrario, los principales principios y es-
trategias son claramente disciplinares: a partir 
del plano de estructura, se propone un “modelo 
policéntrico” basado en los distritos y barrios o 
apostar por “una ciudad compacta, controlando 
minuciosamente las posibilidades de expansión 
del suelo urbanizable” y “Potenciar la rehabilita-
ción, regeneración y renovación urbanas mejo-
rando la calidad urbana de la ciudad existente”. 

La idea de accesibilidad aparece con una fre-
cuencia muy elevada en el documento y, sobre 
todo, el Plan adopta como central un principio 
muy relacionado con la proximidad, el de la ciu-
dad habitable: “La actividad urbanística munici-
pal debe guiarse por unos principios basados 
en un modelo de ciudad que esté centrado en 
la habitabilidad”.

A su vez, se otorga una importancia mayor de 
la habitual a otros aspectos clave de la ciudad 
de proximidad como son la estrategia de “movi-
lidad” sostenible y la de “itinerarios peatonales” 
que articulan parques y barrios, totalizando dos 
de las seis estrategias que arman las acciones 
del plan1.

También se ve la apuesta por la ciudad com-
pacta, densa y compleja en varias de las prin-
cipales actuaciones urbanísticas propuestas 
como la de “Integración ferroviaria” y su cen-
tralidad urbana alrededor de la nueva estación 
intermodal; en la denominada operación “Tre-
cena”; o en la prioridad dada al desarrollo de 
los espacios urbanos intersticiales para definir 
espacios peatonales en relación con las centra-
lidades urbanas y de barrio. 

Continuidad y coordinación

Los PGOU tienen actualmente un fuerte arraigo 
legal y operativo en los ayuntamientos españo-
les. En Valladolid, la ordenación actual del tér-
mino municipal viene del PGOU de 1988, plan 
actualizado y adaptado en 1996, modificado y 
adaptado en 2004, hasta llegar a la revisión ac-
tual que comienza en 2012 y se aprueba defini-
tivamente de 2020. 

En cuanto a relación con otros planes, en el 
PGOU no aparecen referencias ni a la AUE ni 
al Plan Integral de Apoyo al Comercio de Proxi-
midad, aunque sí al Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible y Seguridad Vial (PIMUSSV). 

Sin embargo, el PGOU y el Plan Integral de 
Apoyo al Comercio de Proximidad se encuen-
tran relacionados a través de la AUE. Valladolid 
se esforzó por seguir con uno de los propósitos 
de la agenda, que es aunar estrategias, y ha 
contemplado en su objetivo estratégico 7 (De-
sarrollo Económico y Empleo) ambos proyectos 
como herramientas clave. 

De esta manera la Agenda Urbana de Valla-
dolid apunta a un potencial de concertación 
interadministrativa (todavía por demostrar), 
poniendo bajo el mismo paraguas líneas de 
trabajo que puedan tener acciones afines o 
muy similares. A pesar de ello, se dan algunos 
casos que plantean riesgos o dudas en cuando 
a una coordinación efectiva, como es el caso 
de las herramientas del objetivo estratégico 5 
(Valladolid Diversa e Inclusiva). En este caso, 
menciona la herramienta de “Plan Municipal 
de Accesibilidad, Valladolid InclusiVA.”, la cual 
incluye medidas de accesibilidad universal en 
el entorno construido, pero no menciona el 
PGOU, el cual tiene el mismo objetivo.

Tipo de proximidad

La ciudad habitable se relaciona directamente 
con el sentido de apropiación y la cantidad de 
relaciones de proximidad que tienen las perso-
nas. Por tanto, en este caso la proximidad ten-
dría una mayor afinidad con el tiempo que con 
el espacio, aunque la relación es sumamente 
indirecta (FiG. 8). 

Unidad espacial

Las menciones a los barrios se concentran en 
las primeras fases, en el inventario de la infor-
mación urbanística (Anejo de barrios) o en la 
evaluación de género. En la fase propositiva, 
las unidades espaciales son diversas en fun-
ción de su función estratégica (centralidades 
urbanas, “trecena”, distritos) o directamente de 
planeamiento (sectores, ámbitos, etc.).

Entre ellas, es destacable un intento propio y 
novedoso de dividir la ciudad en diez zonas o 
distritos, en torno a 10 plazas y 11 “campas”, 
que han de servir en el desarrollo futuro del 
plan. Se articulan en torno a 10 itinerarios de 
entre 4 y 8 Km de carácter territorial, histórico, 
artístico y paisajístico, que sirven a las centra-
lidades urbanas y de barrio y a la apropiación, 
actuando de “cauce a la ciudad educadora”.

1 Las otras cuatro estrategias son: Reconsideración de la 
clasificación del suelo; Reconsideración de la localización de 
los nuevos núcleos residenciales; Aprovechamiento de las 

potencialidades del paisaje; Mantenimiento y protección del 
patrimonio cultural existente.
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Liderazgo y participación

El liderazgo es de la Concejalía de Urbanismo y 
Vivienda, pero por la propia naturaleza del plan 
intervienen la corporación e incluso el pleno. 

La larga tramitación ha generado muchos pe-
riodos de información pública, con muchos 
debates y actos de presentación realizados. El 
enfoque es claramente consultivo ampliando 
lo establecido legalmente pero todavía alejado 
del diseño participativo. Aunque no se puede 
afirmarlo, tampoco parece que hay servido a la 
construcción de comunidad en los barrios. 

3.1.5. Vitoria-Gasteiz (Plan de 
Movilidad Sostenible y Espacio 
Público)

La planificación de Vitoria-Gasteiz tiene una tra-
yectoria dilatadísima, innovadora y multidimen-
sional, a tal punto que ha sido capaz de calar 
en la población y en la clase política. Se analiza 
el Plan de Movilidad Sostenible y Espacio Pú-
blico en desarrollo desde 2007 y que incorpora 

la idea de supermanzana, con acciones actual-
mente en desarrollo.

Visión y principios 

La línea principal de trabajo del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz es la incorporación del trans-
porte peatonal como medio prioritario a través 
de una intervención integral en su trama ur-
bana, de manera que se creen calles para los 
peatones, y no para los coches. Para ello, divi-
dieron el mosaico actual en múltiples núcleos 
en los que todas las calles serían peatonales, 
por lo que las únicas permitidas para circular en 
coche serían las perimetrales (AyuntAmiento de 
VitoriA-GASteiz, 2022a). Este desarrollo corres-
ponde al modelo de Supermanzanas (FiG. 8), y 
ha sido considerado como uno de los mejores 
ejemplos de mejora de la calidad peatonal de 
una ciudad gracias a que ha sido acompañado 
de un gran plan de mejora de la infraestructuras 
verde y azul (GAinzA & etxAno, 2014).

Este modelo se ha implementado durante los 
últimos 20 años y ha demostrado que mejora 
la distribución del uso del suelo, reduce la con-
taminación y fomenta los modos de transporte 
activos. De hecho, ha fomentado el desarrollo o 
asentamiento de diferentes actividades dentro 

Fig. 8 / Los diez distritos o zonas con sus plazas y campas. Plano 06, PGOU Valladolid 

Fuente: SArAViA-mAdriGAl, 2021



CyTET LVI (220) 2024

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 681

de esos núcleos otorgando una variedad sufi-
ciente de usos esenciales que son servidos por 
las calles peatonales (AyuntAmiento de VitoriA-
GASteiz, 2022a) (FiG. 9).

Estas intervenciones se han dado tanto de 
manera permanente como a través de las “Su-
permanzanas tácticas”, en la que, previo a la 
implantación de medidas permanentes de eli-
minación del tráfico, se colocaban elementos 
para evitar la entrada de coches en dicha calle 
(AyuntAmiento de VitoriA-GASteiz, 2022a).

Continuidad y coordinación

En 2006, se constituyó el Foro Ciudadano de 
Movilidad Sostenible, el cual, en 2007, y tras 
una serie de procesos participativos para ela-
borar un modelo de movilidad y espacio público 
deseado, consiguió firmar el Pacto Ciudada-
no por la Movilidad Sostenible. Estos dos he-
chos conforman todavía la base del Plan de 
Movilidad Sostenible y Espacio Público actual 
(2021-2025), al igual que lo fueron del anterior 
(2007-2023). El hecho de que el anterior plan 
no llegara a término se debió a la revisión que 
se realizó del PGOU entre 2018 (definición del 
avance) y 2022 (aprobación del nuevo plan), lo 
que forzó a una revisión, asimismo, del plan de 
movilidad de manera paralela (AyuntAmiento de 
VitoriA-GASteiz, 2022b). Solo las modificacio-
nes en ambos planes constituyen un ejemplo 
de planificación integral a destacar.

De hecho, en esta nueva versión del PMSES, 
se incorpora uno de los objetivos básicos que 
incorporaron a dicha revisión del PGOU: “favo-
recer los recorridos peatonales y de bicicletas 
con carácter funcional y no exclusivamente de 
ocio” (AyuntAmiento de VitoriA-GASteiz, 2022a, 
p. 126). Aunque es evidente que este objetivo 
en el anterior plan no lo menciona explícita-
mente, la consideración de dicho objetivo, y su 
mención de forma clara y directa supone una 
representación del compromiso por el trabajo 
coordinado entre los responsables de sendas 
herramientas.

Tipo de proximidad

A través de las supermanzanas, establecen un 
entorno cercano, a nivel de distancias, donde 
disponer de los usos y servicios que sean ne-
cesarios. Así, se puede decir que el modelo 
propuesto por Vitoria-Gasteiz prioriza la dis-
tancia sobre el tiempo, aunque la continuidad 
facilitada por una red bien adaptada al peatón, 
además de poder encontrar todo a una distan-
cia corta, hace que el tiempo también se vea 
representado de manera indirecta.

Unidad espacial 

En este caso claramente la supermanzana es la 
unidad específica relacionada con la proximidad. 
En relación con ella, otras propuestas contem-
pladas en el PMSEP varían en función de las ac-
ciones a desarrollar: desde la escala de ciudad 

Fig. 9 / Supermanzanas y re-equilbrio del viario en la zona este 
Fuente: Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 2022a
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para proyectos, como por ejemplo de Fomento 
de la Actividad ciclista, hasta nivel de barrios, 
implantando el modelo de supermanzanas en 
un espacio suficientemente funcional, o incluso 
calle, para el caso de las supermanzanas tácti-
cas (AyuntAmiento de VitoriA-GASteiz, 2022a).

Liderazgo y participación

Tal y como se ha mencionado anteriormente, la 
ciudadanía ha tenido un papel fundamental en 
la toma de decisiones a nivel de movilidad ur-
bana desde el comienzo de los planes de movi-
lidad (evaluaciones participadas, diagnósticos, 
identificación de elementos críticos, aprobación 
de medidas, etc.). Asimismo, se establece una 
ronda de información y captación de propues-
tas previa a la aprobación de cada plan. Todo 
ello se ha canalizado a través del Foro Ciuda-
dano de Movilidad Sostenible.

Para el plan actual, se ha dispuesto una estrate-
gia compactada en el Plan de Participación Ciu-
dadana del Plan de Movilidad (AyuntAmiento de 
VitoriA-GASteiz, 2022a). Este recoge, entre otros, 
los diferentes niveles posibles de participación:

•  Nivel político: gobierno y grupos políticos 
municipales, e instituciones implicadas en 
la planificación.

•  Nivel técnico: liderado por técnicos muni-
cipales de dentro y fuera de la institución 
donde se vaya a ejecutar el plan. 

•  Nivel ciudadano: contacto entre ayunta-
miento y agentes sociales organizados.
Además, se han dispuesto varios canales 
para la participación del nivel de ciudadanos 
(AyuntAmiento de VitoriA-GASteiz, 2022a):

•  Exposición en centros cívicos para presen-
tar los avances y recoger aportaciones.

•  Buzón del ciudadano para la actualización 
del plan.

3.1.6. Resumen de la evaluación del 
marco de proximidad en los casos 
de estudio 
A continuación, se sintetiza de manera muy 
esquemática los principales elementos que de-
finen el marco de proximidad de los casos estu-
diados (FiG. 10):

Aspecto Barcelona Castelló de la 
Plana Valladolid Pontevedra Vitoria-Gasteiz

Visión y principios

Superilla-Eje 
verde como 
unidad de 
proximidad

Proximidad como 
objetivo explícito 

AUE

Habitabilidad y 
proximidad 

implícita

Ciudad del peatón 
y dinamización

Supermanzana 
como unidad de 

proximidad

Continuidad y 
coordinación

PMU 2013-2018
PAM

PMMU
PDMRMB

Plan de Barrios
AUE

AUE
PGE

PMUSSV

PGOU desde 
1988

No conectado con 
otros documentos 

(PIACP)
AUE con 
potencial 

coordinador

Planes y 
regulaciones 

diversas desde 
1999

Agenda 2030 
(ONU)
AUE

PMUSEP desde 
2007

PGOU

Tipo de 
proximidad Distancia Conexión 

(distancia) Tiempo Distancia y tiempo Distancia

Unidad espacial Ciudad, Superilla, 
Ejes verdes

Variable (territorial 
– manzana)

Barrio (análisis) 
Centralidades + 

ámbitos 
urbanísticos 
(propuestas9

Barrio
Supermanzana + 
variable (ciudad 

– barrio)

Liderazgo y 
participación

Alcaldía
Procesos 

participativos
Consejo asesor

Alcaldía
Proyecto de 
participación 
ciudadana

Concejalía de 
Urbanismo y 

Vivienda
Información 

pública

Alcaldía, Miguel 
Anxo Fernández 

Lores
Diversos medios 
de participación 

ciudadana
Participación 
ciudadana 

bidireccional

Plan de 
Participación 

Ciudadana del 
Plan de Movilidad
Foro Ciudadano 

de Movilidad 
Sostenible

Fig. 10 / Síntesis de la evaluación del marco de proximidad de los casos de estudio

Fuente: Elaboración propia basada en el análisis anterior de contenido de los planes
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3.2. Análisis de principios de 
proximidad en las estrategias 
y acciones de los planes de las 
ciudades de estudio 

Basándonos en los ocho principios básicos que 
deberían cumplir los modelos de proximidad, 
identificados por Büttner & al. (2022) y men-
cionados previamente, para el presente análisis 
los hemos agrupado y clasificado en tres temas 
(accesibilidad, uso del suelo y espacio público), 
cada uno con dos indicadores y hemos tomado 
los principios de equidad (inclusión y ubicuidad) 
como algo transversal a analizar su inclusión en 
todos los temas (FiG. 11). Con el fin de com-
parar e identificar su grado de inclusión en los 
diferentes planes, se realizará una valoración 
siguiendo los siguientes criterios:

•  Primero, se analizará si se han incluido ac-
ciones relacionadas con los criterios de ac-
cesibilidad, usos del suelo y espacio público, 
representándose mediante dos círculos:

••  ○○= no lo incluye
••  ○●= lo incluye parcialmente
••  ●●= lo incluye totalmente
•   A continuación, se añadirá un análisis de las 

acciones relacionadas con la equidad para 
cada uno de los demás criterios de proxi-
midad, representándose mediante dos cua-
drados:

••  □□ = no incluye ninguno de los 2 criterios de 
equidad

••  □■ = incluye el criterio de inclusión (para el 
caso de criterios de accesibilidad y espacio 
público)

••  ■□ = incluye el criterio de ubicuidad (para 
todos los otros criterios)

••  ■■ = incluye ambos criterios de equidad

4. Discusión

4.1. La planificación de la 
proximidad: visón y relación 
con otros planes, el principio de 
proximidad, la unidad espacial y la 
gobernanza 
En relación con el tipo de plan, cabe recordar 
que, aunque los tres analizados coinciden en el 
ámbito y escala, el órgano impulsor y su alcance 
varían notablemente, afectando a sus posibilida-
des regulatorias y de actuación. El PMUS es la 
herramienta empleada en tres de los cinco planes 
analizados relacionados con la proximidad2. Des-
taca en dos de ellos, Barcelona y Vitoria-Gasteiz, 
la utilización de la idea de la supermanzana de 
Salvador Rueda y Agencia de Ecología Urbana 
de Barcelona (mueller & al., 2020). Aunque in-
trínsecamente ligada al concepto de proximidad, 
la supermanzana cambia el foco principal de los 
PMUS, que son los modos del transporte o la je-
rarquía de infraestructura viaria. (Porto, 2022), 
ofreciendo un a modo de ámbito en la ciudad 
consolidada sobre el que implementar las accio-
nes multidimensionales del PMUS. La importan-
cia que ha tomado dicho ámbito en Barcelona ha 

Tema Indicador Barcelona Castelló de 
la Plana Valladolid Pontevedra Vitoria-

Gasteiz

Acciones o 
estrategias de 
accesibilidad

Proximidad a servicios 
esenciales ●● ■■ ●○ ■□ ●● ■□ ○○ □□ ●● ■□

Proximidad al transporte 
público ●● ■■ ●● ■■ ●● □□ ●○ □■ ●○ □□

Usos del suelo 
Densidad ○○□ ●○ ■ ●● ■ ○○ □ ●● □

Mezcla de usos ○● ■ ●● ■ ●● □ ●○ □ ●● □

Espacio público

Calles paseables y 
ciclables ●● ■■ ●○ ■■ ●● ■□ ●● ■■ ●● ■■

Espacio público y 
generación de pertenencia ●● ■■ ●○ ■■ ●● ■□ ●● ■■ ●○ □■

Fig. 11 / Análisis de principios de proximidad en las estrategias y acciones dentro de los planes de cada ciudad

Fuente: Elaboración propia basada en los criterios de Büttner & al. (2022)

2 Hacer notar que en el panorama de los PMUS españoles 
que traza la tesis doctoral de Porto (2022), ambos planes 
resultan bastante singulares, tanto por el equipo redactor 

como por la metodología y la inclusión del espacio público 
como aspecto focal (Porto Schettino, 2022). 
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sido tal, que ha precisado de un plan específico 
más allá del PMU, el Plan Superillas. Como difi-
cultad destacar la necesidad de que algunas de 
las determinaciones del PMUS lleguen a incorpo-
rarse en el PGOU (Porto, 2022). Así lo ha hecho 
por ejemplo Vitoria-Gasteiz, realizando modifica-
ciones puntuales tras la aprobación del PMUS. 

La AUE es el primer instrumento de planifica-
ción que incorpora sistemáticamente la proximi-
dad tanto en sus objetivos como en muchos de 
sus indicadores, lo cual hace que la movilidad 
activa (peatones y ciclistas) adquiera un prota-
gonismo casi automático en la agenda. Tam-
bién se ha podido vislumbrar su potencial como 
instrumento de integración y concertación de 
políticas municipales (hernández-PArtAl, 2020), 
tanto en el caso específico estudiado (Caste-
lló de la Plana), como en Valladolid, donde, 
a pesar de la falta de coordinación entre el 
PGOU y el Plan Integral de Apoyo al Comer-
cio de Proximidad, ambos están referidos en 
la AUE. Finalmente, en el PGOU analizado, el 
de Valladolid, destacan su vocación de abarcar 
la complejidad de la planificación urbana, con 
su visión multiescalar o la integración de los 
temas ambientales, productivo-industriales, de 
vivienda o la movilidad sostenible, pero también 
el peso de su trascendencia legal. Esto último 
tiene varias de las implicaciones conocidas a 
nivel de tramitación o de la propia herramienta. 
Por ejemplo, el enfoque estructuralista implícito 
en el planeamiento (división en redes y zonas 
de regulación o gestión), o la necesidad de de-
sarrollar el régimen de la propiedad del suelo, 
hacen necesaria una amplia tipología de deli-
mitaciones (clases y categorías de suelo, ám-
bitos, sectores, zonas de ordenanza, etc.), que, 
como se verá más adelante, no son fáciles de 
relacionar con la complejidad de las relaciones 
funcionales de la ciudad de la proximidad y con 
la escala local. Finalmente decir que a pesar 
de la citada vocación y de su larga tramitación 
(2012-2020), no se han encontrado referencias 
a los otros planes (PIACP y AUE).

Respecto al principio de proximidad, su inclu-
sión en los planes era una condición para la 
elección del caso. La cuestión a analizar es si 
se ha hecho en términos de tiempo o de dis-
tancia. De acuerdo con lAmíquiz & al. (2022), el 
énfasis en el tiempo vs la distancia puede ser 
relevante al menos por tres razones: (i) centra 
el foco el tiempo de calidad de todas las perso-
nas (e.g. cronoubanismo de Paris y cronogeo-
grafía de Hägerstraatd); (ii) permite ampliar el 
radio de acción de equipamientos y servicios 
usando otros modos de transporte como la bi-
cicleta o los Vehículos de Movilidad Personal 
(VMP) (AndreS duAny, 2021) y se integra mejor 
en la estrategia de accesibilidad multimodal 
para la ciudad de 15 minutos (ABdelFAttAh & al., 
2022) mejorando las posibilidades de éxito del 

modelo; y (iii), es una forma comunicativa más 
reciente que como muestran el caso de Paris, 
ha calado entre técnicos y ciudadanía mucho 
más que los “buffer”, “hinterland” o ”áreas de 
influencia” que se venían usando y que al decir 
de hAndy & niemeier (1997), GeurS And VAn wee 
(2004) o hull & al. (2012), constituían una ver-
dadera barrera a la “usabilidad” de la accesi-
bilidad. En los casos españoles analizados, 
solo Pontevedra con su innovador Metrominu-
to (concello de PonteVedrA, 2012) ha utilizado 
con éxito esta estrategia. La idea de habitabili-
dad del PGOU de Valladolid, también se inscri-
biría en esa lógica de la mejora del tiempo en 
los barrios, pero el concepto no parece hacerse 
suficientemente operativo. Finalmente, Castelló 
de la Plana habla de conexión, relacionado con 
la intermodalidad y por tanto con la lógica del 
transporte más que con la del cronourbanismo.

Mención aparte merecen Barcelona y Vitoria-
Gasteiz, que han elegido una estrategia apa-
rentemente diferente a la del cronorubanismo, 
pues se basa en una entidad espacial dife-
renciada, la supermanzana, pero también con 
el foco en el tiempo diario de los vecinos. Es 
un espacio diseñado para disfrutar del tiempo 
cerca de casa, que además promueve el acce-
so de movilidad sostenible a través de los ejes 
verdes, la red ciclista y la nueva red de Trans-
porte Público (TP) y que también ha logrado 
tener impacto comunicacional a nivel mundial. 
Ello enlaza con el aspecto siguiente, la unidad 
espacial para desarrollar las políticas de proxi-
midad. Frente a Barcelona y Vitoria-Gasteiz, 
Pontevedra ha usado los barrios como base 
espacial de las políticas de proximidad mien-
tras que la AU de Castelló utiliza una diversidad 
de referencias dada la gran cantidad de accio-
nes a integrar. El PGOU de Valladolid, usa los 
barrios en la fase analítica, pero opta por las 
centralidades (una unidad de difícil operativi-
zación) y sobre todo los ámbitos urbanísticos 
de las distintas clases de suelo, para la fase de 
propuesta. La elección de unidades espaciales 
específicas ya sean supermanzanas o barrios 
es importante porque sirve a una relectura de 
la ciudad existente completa y en términos de 
proximidad que permite mejorar la respuesta a 
las necesidades de los vecinos y la comunica-
bilidad de los planes (lAmíquiz & al., 2021), en la 
línea del Plan de Barrios de Barcelona.

Relacionado con la anterior, la gobernanza 
de todas las actuaciones para de la ciudad de 
proximidad enlaza con el aumento de la partici-
pación al mismo nivel. Aunque en general existe 
una coincidencia en el aumento de la participa-
ción en los planes analizados respecto a situa-
ción anterior, con los casos de Vitoria-Gasteiz, 
Pontevedra, y del plan de Barrios de Barcelona 
(más que el PMUS) como los de mayor calado y 
más bidireccionales, destaca, por lo efectivo del 
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planteamiento, la fórmula del Plan Superilla con 
un consejo asesor y una herramienta de parti-
cipación digital. En cualquier caso, es difícil va-
lorar acciones de este tipo en un análisis como 
el presente por razones evidentes. Otro aspecto 
clave es el liderazgo político, un factor decisi-
vo en casi todos los casos elegidos. El ejemplo 
más exitoso es seguramente Vitoria-Gasteiz, 
donde se ha conseguido que el modelo urbanís-
tico y ambiental haya sido asumido por la mayor 
parte de la ciudadanía. Pontevedra presenta 
otro ejemplo de liderazgo político muy dilatado 
acompañado por un equipo técnico comprome-
tido y con una muy elevada capacidad de res-
puesta. Igualmente, en Barcelona, Valladolid y 
Castelló de la Plana se ha dado una alta impli-
cación de la corporación en los planes.

4.2. La ciudad modelo urbano para 
la proximidad: la accesibilidad a 
equipamientos, zonas verdes y TP, 
las actuaciones sobre los usos del 
suelo y el tratamiento del espacio 
público en los planes
Las acciones para mejorar la accesibilidad a 
equipamientos y zonas verdes aparecen como 
una constante en cuatro de los cinco casos ana-
lizados, con la excepción de Pontevedra posi-
blemente por ser una ciudad pequeña en la que 
a todo parece próximo. Además, es un principio 
operativo, pues informa no solo la visión de los 
planes o los sistemas de indicadores como los 
de la Agenda Urbana Española (Castelló de la 
Plana), sino también estrategias y acciones, 
como en Barcelona, Vitoria-Gasteiz, Vallado-
lid o indirectamente, Pontevedra. Algo similar 
pasa con la accesibilidad al transporte público, 
si bien en este caso se nota que los casos en 
los que la figura es el PMUS (Barcelona y Vi-
toria-Gasteiz), tienen un desarrollo mucho más 
amplio del tema, que incluye la reforma com-
pleta de líneas y servicios de autobús. A pesar 
de ello, Vitoria-Gasteiz presenta la limitación de 
una menor concreción en las zonas en las que 
no hay supermanzana. En contraste Ponteve-
dra, ha optado por una solución en la que el au-
tomóvil puede ser una solución complementaria 
al TP para los viajes desde la comarca (aparca-
mientos disuasorios en la periferia), lo cual está 
posiblemente relacionado con su menor tama-
ño, pero también puede dar pistas sobre cómo 
se ha viabilizado el modelo. 

Referido a los usos del suelo, de nuevo a nivel 
de principios o de visión, el modelo de ciudad 
“densa y compacta”, “mediterránea”, “compacta 
y compleja”, “habitable”, aparece como princi-
pio en todas ellas, la cuestión es ver cuánto hay 

de mantra y cuanto realmente se traduce en las 
acciones de los planes, en programas que fo-
menten la densificación, la mezcla de usos y la 
mezcla social. El objetivo (Büttner & al., 2022) 
es fundamental para la ciudad de proximidad: 
tener masa crítica que soporte las actividades 
económicas o la sostenibilidad de los equipa-
mientos y favorecer el desplazamiento a pie 
hasta los destinos próximos, el “walkable trip” o 
viaje potencialmente caminable (cArPio-Pinedo 
& al., 2021). En los planes analizados, se en-
cuentran pocas acciones de este tipo, aunque 
hay tres excepciones de interés. Valladolid con 
las operaciones de reforma interior en torno al 
ferrocarril o las de completar intersticios para 
crear centralidades; Vitoria-Gasteiz con las re-
densificaciones de los dos grandes barrios nue-
vos de vivienda pública, Zabalgana y Salburúa 
y con la poca común medida de proponer un 
parámetro de 73 viviendas por hectárea (GArcíA 
mArtín, 2012) y Barcelona, con el Plan especial 
de control de usos de ocio y restauración en los 
nuevos ejes verdes, para evitar la turistificación 
y los impactos a los vecinos. Los tres muestran 
el gran potencial de las herramientas especí-
ficamente urbanísticas en las tres clases de 
suelo para la ciudad de proximidad. 

Finalmente, respecto a la transformación y re-
equilibrio del espacio público, es sin duda el 
grupo de estrategias en el que más se con-
centran y coinciden las acciones de los pla-
nes estudiados. Ciertamente el nivel es muy 
elevado en este aspecto, pues en tres de los 
casos analizados, se puede hablar de liderazgo 
internacional. Según los estudios realizados en 
15 ciudades de todo el mundo por este grupo 
(sin publicar), nadie ha abordado la regulación 
y, sobre todo la restricción, del tráfico automóvil 
con la decisión y la valentía que lo han hecho 
Pontevedra a escala local, Vitoria-Gasteiz en la 
intermedia y Barcelona como gran capital. Es 
notable que, a nivel de acciones por lo menos, 
el impulso no es solo ampliar las redes pasea-
bles y ciclables, sino que también hay bastante 
coincidencia en la importancia de que el espa-
cio recuperado del viario sea lugar, es decir que 
satisfaga las necesidades de los vecinos y se lo 
apropien; es decir, conseguir calles habitables 
(APPleyArd & al., 1981) o crear lugares – “place-
making” (Project For PuBlic SPAceS, 2007).

4.3. Consideraciones sobre la 
equidad en los planes
Una de las críticas al modelo de ciudad de 15 
minutos está relacionada con la falta de equi-
dad por la posible gentrificación de ciertas 
zonas de la ciudad (Bruntlett, 2022; Pozouki-
dou & chAtziyiAnnAki, 2021; rAmírez SAiz & al., 
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2022) y por la falta de consideración de perso-
nas con capacidades diferentes (rAmírez SAiz 
& al., 2022). Dado lo escaso del tiempo trans-
currido, los efectos en términos de gentrifica-
ción no parecen evaluables si bien en el caso 
de Barcelona el Plan Superilla 2030 incluyó un 
Plan Especial para impedir la transformación 
del zócalo comercial en locales de ocio y terra-
zas (mAtillA, 2020). Respecto a las referencias 
a las personas con otras capacidades. Por ello, 
se valora en primera instancia los dos aspec-
tos relacionados que proponen Büttner & al. 
(2022): la ubicuidad y la inclusión. Los resul-
tados en términos de inclusión al nivel de los 
planes analizados son excelentes en Barcelo-
na y Castelló de la Plana, buenos en Valladolid 
y escasos en Pontevedra y Vitoria-Gasteiz. El 
problema en estos dos últimos casos probable-
mente no sea tanto las políticas municipales 
como el carácter sectorial o la metodología de 
los PMUS. Sin embargo, ello coincide con los 
análisis de planes de proximidad realizados en 
diversas ciudades por rAmírez SAiz & al. (2022), 
en los que se han detectado carencias impor-
tantes respecto al diseño universal, teniendo en 
cuenta que se trata de planes relacionados con 
retos como la ciudad de las personas mayores, 
la ciudad humana o la ciudad inclusiva. 

Respecto a la ubiquidad, hasta qué punto se apli-
can las políticas a todas las zonas de la ciudad, 
los resultados son menos satisfactorios que en 
los anteriores en Castelló de la Plana y posible-
mente en Valladolid, porque las acciones se es-
pecializan sobre todo desde la estructura general 
del PGOU, pero no se adaptan a las necesidades 
de cada barrio o zona y de sus vecinos en una 
unidad espacial específica. En este punto pare-
ce importante la ausencia de mapificación en los 
planes de la proximidad por zonas. La visualiza-
ción serviría para fijar prioridades y coordinar la 
actuación de los distintas áreas o concejalías. El 
otro método necesario para ello es la participa-
ción. En Barcelona es un plan externo al PMU, 
el Plan de Barrios, el que ha llevado más lejos 
el requisito de ubiquidad, al “personalizar” las 
necesidades en cada barrio gracias a la partici-
pación. Se trata de un avance presente en mo-
delos como los de Portland, Melbourne o Paris 
(moreno & GArnier, 2020, p.12), que ayuda para 
acercar el plan a las necesidades reales del ciu-
dadano y hacerlo más realizable.

4.4. Limitaciones y futuras 
investigaciones
El presente estudio se ha realizado sobre 5 
ciudades clave en el desarrollo de políticas de 
ciudad de proximidad. Sin embargo, existen 

otras ciudades que igualmente han desarrollado 
acciones en esta línea, aunque con menor im-
pacto. Esto implica que el estudio presentando 
puede replicarse con otros casos de estudio, con 
posibles variaciones en los resultados.

En segundo lugar, las ciudades analizadas ofre-
cen diferentes tamaños, contextos y situaciones 
geográficas. Eso, por un lado, puede llevar a una 
comparativa que no se hace en igualdad de con-
diciones de contorno, aunque también permite 
obtener una perspectiva más global y compleja 
sobre la implantación de las políticas de ciudad 
de proximidad en dichos contextos diferenciados.

Por último, el estudio sólo ha considerado los 
documentos publicados sobre los diferentes 
planes, acciones y programas. Por ello, sería 
necesario avanzar en futuras investigaciones 
sobre la efectividad de la implementación de 
dichas políticas de proximidad. Esto permitirá 
comparar el punto de partida teórico, presenta-
do en este artículo, con los efectos prácticos al 
implantarse en la ciudad.

5. Conclusiones
Las conclusiones se centran en el tercer objetivo 
del trabajo, comprender mejor las oportunida-
des y limitaciones de cada tipo de plan (PGOU, 
PMUS, AUE, etc.) y la relación entre ellos. 

Los PMU y PMUSEP de Barcelona y Vitoria-
Gasteiz aportan una nueva unidad espacial, 
la superilla o supermanzana, de gran valor en 
planificación: ofrece un nuevo escenario para la 
vida en proximidad de los vecinos, para el ur-
banismo del tiempo o cronourbanismo; sirve al 
nuevo modelo de movilidad reequilibrando el re-
parto de la calle a favor de peatones y bicicletas 
y restringiendo el uso del automóvil sistemática-
mente, algo poco común a nivel mundial; aporta 
un modelo de ámbito de actuación para focali-
zar la acción urbanística en cualquier parte de 
la ciudad consolidada; flexible en su definición 
espacial, incluso en su motivo o denominación 
(desde las primeras sobre barrios tradicionales 
de Barcelona, a la del Plan Superilla, adelga-
zada y articulada por los ejes verdes, hasta la 
de Vitoria-Gasteiz, adaptada a los barrios de 
bloque abierto). Dicha unidad tiene tal capaci-
dad de concentrar acciones que ha necesitado 
de un a modo de plan parcial: el Plan Superi-
lla. Aunque como se ha visto, se trata de dos 
PMUS singulares (y de la misma autoría), se 
puede afirmar que, con el foco en la superilla 
y el espacio público y una apuesta decidida por 
los modos motorizados, el PMUS puede servir 
muy eficazmente para incorporar dos de las es-
trategias y acciones de la ciudad de proximidad: 
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accesibilidad y espacio público (FiG. 11). Sin 
embargo, el PMUS, tiene la limitación de no 
poder recurrir al tercer tipo de estrategias de la 
ciudad de proximidad, la regulación e interven-
ción sobre los usos del suelo. De hecho, el de 
los usos del suelo es el tema en el que se han 
detectado una menor cantidad de acciones. Por 
último, no es posible confirmar la influencia del 
marco legal de la movilidad en la incorporación 
del enfoque de la proximidad en los PMUS. 
Aunque en el caso de Barcelona, la ley catalana 
9/2003 tiene toda una sección específica de la 
integración con las políticas urbanísticas, el de 
Vitoria es de una comunidad que no tenía le-
gislación de movilidad en aquel momento. Ello 
incide en la importancia de aspectos culturales 
(innovación) o circunstanciales (equipo) para lo-
grar dicha integración (Porto, 2022)

El PGOU parece la herramienta adecuada para 
incorporarlas, más aún en el actual horizonte de 
contención del crecimiento y vuelta del foco del 
plan hacia la ciudad existente. Sin embargo, es 
posible que el planeamiento urbanístico actual 
maneje sobreentendidos alrededor de la proxi-
midad que la tornan ineficiente como principio 
o estrategia. Son principios comunes como el 
de la ciudad compacta, densa y compleja o 
como en el caso de la del PGOU de Valladolid, 
el de focalizarse en un “modelo de ciudad que 
esté centrado en la habitabilidad”. Es evidente 
que en PGOU como el de Valladolid, la proxi-
midad no llega a ser un principio tan operativo 
como en los PMUS analizados. Seguramente 
es que no se aprovechan a fondo las estrate-
gias de usos del suelo. A pesar de ejemplos 
de densificación parcial como los de Valladolid 
o Vitoria-Gasteiz, la redensificación dista de 
ser una tendencia en los planes urbanísticos. 
Frente a la evidente necesidad de compactar 
la ciudad española tras décadas de dispersión 
(mArín-cotS, 2019), la escasez de referencias 
sobre el tema ha de responder a barreras de 
tipo social y disciplinar por explorar. Tampo-
co se han detectado estrategias para avanzar 
hacia la ciudad de proximidad en las periferias 
de menor densidad, aprovechando la accesibi-
lidad extendida que ofrecen bicicletas y VMP, y 
la re-nodalizacion o creación de nuevos polos 
de servicios. Otro aspecto que puede ser críti-
co para la eficacia del planeamiento en ciudad 
consolidada es que las unidades espaciales 
que usa el PGOU de Valladolid en Suelo urba-
no como las centralidades de ciudad y barrio 
resulten poco efectivas instrumental o comuni-
cacionalmente. Algo similar parece ocurrir con 
otra propuesta del PGOU de Valladolid: definir 
10 zonas con 10 itinerarios. Son ámbitos que 
podrían jugar un papel equivalente a la super-
manzana, bien planteados desde el punto de 
vista cultural y social, pero que para desarrollar 

su utilidad habrían de aglutinar las acciones del 
PGOU y la participación desde lo local.

Sobre las Agendas Urbanas revisadas, destaca 
la manera directa y completa en la que han incor-
porado la proximidad entre sus objetivos, accio-
nes e indicadores. Aportan también su carácter 
estratégico y multisectorial, así como su potencial 
para la integración de las políticas municipales. 
Ello se evidencia en el caso de Valladolid porque 
mientras el PGOU y el PIACP, apenas tienen re-
lación, ambos se incorporan en diversos objeti-
vos de la Agenda Urbana. Sin embargo, está por 
ver si dicho potencial se materializa en su desa-
rrollo debido a lo reciente de su aprobación pero, 
sobre todo, a su apuesta por herramientas de go-
bernanza novedosas (hernández PArtAl, 2020) 
como el liderazgo y la participación sistemática 
o las buenas prácticas y los sistemas de indica-
dores, en detrimento de la vinculación legal, de 
tanta raigambre en nuestro país.

Finalmente, merece una mención especial la 
aproximación al proceso transformador de Ponte-
vedra, que se ha convertido en referencia mundial 
gracias al liderazgo político, a un objetivo claro, a 
unos servicios técnicos de gran capacidad de ges-
tión y a una eficaz interacción bidireccional con la 
ciudadanía. Es interesante señalar que, dada la 
secuencia de planes y regulaciones desde 1999, 
se puede afirmar que la planificación integrada y 
comprehensiva ha tenido un papel secundario.

En síntesis, el estudio ha detectado diversas 
formas de incorporar la proximidad en los pla-
nes, y varias dimensiones en las que parece 
ser relevante para ellos: como prioridad y prin-
cipio, orientándolos de una forma operativa a 
la mejora del tiempo y la calidad de vida, a las 
necesidades de los vecinos y a la planificación 
desde lo local; como palanca interdisciplinar, in-
tegrando varias políticas de transporte y usos 
del suelo y sus efectos; como herramienta de 
gestión, definiendo un ámbito en suelo urbano 
consolidado (supermanzana, etc.), en el que 
concentrar las acciones del plan; como elemen-
to de evaluación relevante, con el ejemplo de 
los indicadores AUE; y, finalmente, como ele-
mento de comunicación, fácil de aprehender 
para vecinos y políticos.

Al tiempo, se han identificado varios aspec-
tos que precisarían de mayor desarrollo para 
acelerar las transformaciones hacia ciudades 
de proximidad: incluir estrategias explícitas y 
espacializadas de redensificación, re-noda-
lización y de aumento de la mezcla de usos, 
particularmente en el entorno de las estacio-
nes de transporte público (TOD); aprovechar 
las oportunidades de “cronotopia”, reutilizando, 
por ejemplo, los colegios como equipamien-
tos deportivos y culturales para los vecinos; 
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incorporar como acciones estructurales de 
los planes aquellas que reequilibren el espa-
cio público a favor de peatones y bicicletas y 
a costa del automóvil; y coordinación interad-
ministrativa: utilizar la zonificación de la ciudad 
por proximidad para establecer y coordinar en 
mayor medida las políticas municipales y las 
prioridades de actuación de los departamentos 
implicados (educación, salud, comercio, etc.).
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